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Descripción
Solicita un permiso a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (Subpesca) para realizar muestreos de

especies hidrobiológicas de tipo exploratorio correspondientes a proyectos sometidos al Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).

Obtén más información.

Solicita el permiso durante todo el año a través del sitio web o en la oficina de la Subpesca. También,

puedes acudir a las Direcciones Zonales de Pesca (DZP).

Solicita la autorización
Para realizar el trámite, elige la opción que más te acomode:

Ingresa al sitio web de Subpesca con tu ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala.

Completa el formulario de solicitud y preséntalo en:

La Subsecretaría de Pesca, ubicada en Bellavista 168, piso 16, Valparaíso.

La Dirección Zonal de Pesca (DZP) más cercana.

Importante:

Revisa el manual de usuario para realizar correctamente el trámite.

Si el trámite lo realiza otra persona, deberá adjuntar o presentar un poder notarial con tu autorización

para representarte.

Recibirás una respuesta a través de una resolución en un plazo máximo de 60 días hábiles a contar

de la fecha de la solicitud.

Obtén más información
Si tienes dudas, comunícate con la Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (Subpesca).

https://www.subpesca.cl/portal/tramites/Tramites-digitales/Pesca-de-Investigacion/104897:Autorizacion-para-pescas-de-investigacion-para-proyectos-del-SEIA
https://tramites.subpesca.cl/sspa-tramites/
fichas/11331-clave-unica
https://www.subpesca.cl/portal/619/articles-104897_formulario.doc
https://maps.app.goo.gl/CKXkC1a5dif4gk8j9
https://www.subpesca.cl/portal/sitio/Subsecretaria/Direcciones-Zonales/
https://www.subpesca.cl/portal/619/articles-104897_manual.pdf
https://www.subpesca.cl/portal/sitio/Secciones-Auxiliares/Oficina-de-Informacion-Reclamos-y-Sugerencias-OIRS/95793:


Lee el marco legal
Ley Nº 18.892, de 1989, sobre la Ley General de Pesca y Acuicultura y sus modificaciones.

Decreto Supremo (DS) N° 461, de 1995, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo,

reglamento que establece los requisitos que deben cumplir las solicitudes sobre pesca de

investigación.

https://bcn.cl/266gd
https://www.subpesca.cl/portal/615/articles-5782_documento.pdf

